
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022)

Radicación 11001 3103 022 2020 00096 00

Como quiera que la solicitud elevada por la parte demandada

(pdf. 69 y 71) reúne los requisitos exigidos por los artículos 306 y s.s. y

422  del  Código  General  del  Proceso,  y  el  título  base  de  recaudo

contiene  obligaciones  claras,  expresas,  exigibles  y  provenientes  del

deudor,  el  Juzgado al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  canon  430  del

C.G.P., Resuelve:

Librar  mandamiento  de  pago  en  contra  de  Jaime  Alberto

Castillo cardona para que en el término máximo de 5 días proceda a

sufragar en favor de Claudia Patricia  Bastidas Ardila,  las  sumas de

dinero que se relacionan a continuación:

 Auto de septiembre 8 de 2022 (pdf. 68)

1. $13.000.000,00 por concepto de costas de primera y segunda

instancia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Atendiendo que la solicitud de ejecución se formuló dentro de

los 30 días siguientes a la ejecutoria de la providencia base de la acción,

esta providencia se tiene notificada por estado (art. 306 ib). En firme

este auto, ingrésese el expediente al Despacho para lo que corresponda.

Por Secretaría ofíciese a la DIAN para los fines de que trata el

artículo 630 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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